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cio y de Legislación General en los proyectos de 
ley de la señora diputada Carrió y otros (1.494-
D.-2019), Passo y otros (1.807-D.-2019), Ra-
món (1.901-D.-2019), Cabandié y otros (1.907- 
D.-2019), y De Ponti y otros (2.219-D.-2019) 
sobre Programa Nacional de Competencia Mi-
norista –Ley de Góndolas–. Orden del Día Nº 
1.085. Se sanciona el dictamen de mayoría con 
modificaciones. (Pág. 100.)

12. Moción de orden de que la Honorable Cá-
mara se aparte de las prescripciones del 
reglamento y moción de tratamiento sobre 
tablas, formuladas por el señor diputado Rossi 
respecto del proyecto de ley por el que se crea 
el Fondo Nacional de Defensa –FONDEF– 
para financiar el reequipamiento de las fuerzas 
armadas (5.111-D.-2019). Se aprueban ambas 
proposiciones. (Pág. 157.)

13. Proposición de la Presidencia de que la Ho-
norable Cámara se constituya en comisión a 
efectos de considerar el asunto al que se refie-
re el número 12 de este sumario. Se aprueba. 
(Pág. 160.)

14. Conferencia de la Honorable Cámara consti-
tuida en comisión para el estudio del asunto al 
que se refiere el número 12 de este sumario. El 
cuerpo adopta como despacho el texto del pro-
yecto de ley contenido en el expediente 5.111-
D.-2019. (Pág. 161.)

15. Pronunciamiento de la Honorable Cámara 
sobre el despacho al que se refiere el número 
14 de este sumario. Se sanciona. (Pág. 161.)

16. Moción de orden de que la Honorable Cáma-
ra se aparte de las prescripciones del regla-
mento, formulada por el señor diputado Ric-
cardo, a fin de considerar el proyecto de ley 
por el que se propicia la modificación del Pro-
grama Nacional de Educación Sexual Integral 
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–La referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones correspon-
diente a la sesión preparatoria (22ª reunión, período 135º) de fecha 6 de diciembre de 2017.

SUMARIO
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3. Convocatoria a sesión especial. (Pág. 16.)
4. Moción de orden de la Presidencia de que la 

Honorable Cámara se aparte de las prescrip-
ciones del reglamento a fin de dar cuenta de 
los asuntos incluidos en los Boletines de Asun-
tos Entrados. (Pág. 17.)

5. Asuntos Entrados. (Pág. 17.)
6. Licencias. (Pág. 17.)
7. Consideración de las renuncias a sus bancas 

presentadas por los señores diputados José 
Fernando Orellana, María Emilia Soria, Gus-
tavo Arturo Saadi, Martín Lousteau, Martín 
Miguel Llaryora, Sergio Leavy, Darío Mar-
tínez, Claudia Zamora y Elisa María Evelina 
Carrió. Se aceptan. (Pág. 17.)

8. Homenajes:

I. Al Día de la Soberanía Nacional. (Pág. 18.)
II. Al pueblo boliviano. (Pág. 19.)

III. A la convivencia democrática. (Pág. 20.)

9. Consideración del dictamen de la Comisión 
de Legislación General en los proyectos de ley 
de la señora diputada Horne y otros (6.468-
D.-2018), Rossi y otros (693-D.-2019), Solá y 
otros (1.583-D.-2019), y Lipovetzky (4.316-D.-
2019), sobre contratos de locación. Orden del 
Día Nº 1.367. Se sanciona con modificaciones. 
(Pág. 30.)

10. Aclaración de la Presidencia sobre el orden de 
la sesión. (Pág. 100.)

11. Consideración de los dictámenes de las comi-
siones de Defensa del Consumidor, de Comer-
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de diciembre de 2019 la utilización de pro-
yectos cosméticos y de higiene oral de uso 
odontológico que contengan micro-perlas 
de plástico añadidas intencionalmente 
que afectan la salud y el medioambiente 
(3.847-D.-2018). Se sanciona. (Pág. 171.)

VI. Proyecto de ley del señor diputado Pretto 
por el que se declara “Ciudad dulce del 
país” a la ciudad de Arroyito, departa-
mento San Justo, provincia de Córdoba 
(37-D.-2018). Se sanciona. (Pág. 171.)

VII. Proyecto de ley del señor diputado Goi-
coechea y otros por el que se instituye el 
29 de septiembre de cada año como Día 
Nacional de Reducción de Pérdidas y Des-
perdicios de Alimentos (2551-D.-2019). 
Se sanciona. (Pág. 172.)

VIII. Proyecto de ley del señor diputado Eche-
garay y otros por el que se declara el 18 
de julio de cada año como Dia de Duelo 
Nacional, en Homenaje a las Víctimas 
del Atentado Terrorista Perpetrado contra 
la Sede de la Asociación Mutual Israeli-
ta Argentina, AMIA (3.176-D.-2019. Se 
sanciona. (Pág. 172.)

IX. Proyecto de ley del señor diputado Kro-
neberger por el que se establece con ca-
rácter de fiesta nacional a la Fiesta Pro-
vincial de la Sal, que se realiza cada año 
en la localidad de General San Martín, 
provincia de La Pampa (3.456-D.-2019). 
Se sanciona. (Pág. 172.)

X. Proyecto de ley de la señora diputada 
Tundis y otros por el que se instituye el 
15 de junio de cada año como Día Nacio-
nal de Toma de Conciencia del Abuso y 
Maltrato en la Vejez (3.264-D.-2018). Se 
sanciona. (Pág. 172.)

XI. Proyecto de ley de la señora diputada 
Sierra y otros por el que se declara Ca-
pital Nacional del Fútbol a la ciudad de 
Avellaneda, provincia de Buenos Aires 
(6.834-D.-2018). Orden del Día Nº 1.447. 
Se sanciona. (Pág. 172.)

XII. Proyecto de ley de la señora diputada 
Crexell sobre presupuestos mínimos am-
bientales para la adaptación y mitigación 
al cambio climático global (51-S.-2019). 
Orden del Día Nº 1.632. Se sanciona defi-
nitivamente (ley 27.520). (Pág. 173.)

XIII. Proyecto de ley de la señora diputada 
Odarda sobre talles de indumentaria (5-S.-
2019). Orden del Día Nº 1.418. Se sanciona 
definitivamente.(ley 27.521). (Pág. 177.)

XIV. Pronunciamiento de la Honorable Cá-
mara sobre los asuntos a los que se re-

(4.814- D.-2018). Orden del Día Nº 449. Se 
rechaza. (Pág. 162.)

17. Moción de orden de que la Honorable Cá-
mara se aparte de las prescripciones del 
reglamento y moción de tratamiento sobre 
tablas, formuladas por el señor diputado Ric-
cardo, respecto del proyecto de resolución por 
el que se instituye el Reconocimiento Públi-
co de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación a la Excelencia Científica “Doctor 
Bernardo Alberto Houssay” (254-D.-2019). Se 
aprueban ambas proposiciones. (Pág. 162.)

18. Consideración del asunto al que se refiere 
el número 17 de este sumario. Se sanciona. 
(Pág. 163.)

19. Moción de orden de que la Honorable Cá-
mara se aparte de las prescripciones del 
reglamento formulada por el señor diputado 
del Caño con el objeto de considerar el pro-
yecto de ley por el que se plantea la necesi-
dad de otorgar un bono de emergencia a las 
trabajadoras, los trabajadores, las jubiladas, 
los jubilados y los beneficiarios de planes so-
ciales (5.190-D.-2019) y moción de orden 
de que la Honorable Cámara se aparte de las 
prescripciones del reglamento y moción de 
tratamiento sobre tablas, formuladas por la 
señora diputada Camaño, a fin de considerar 
los asuntos acordados en el número 20 de este 
sumario. Se rechaza la primera proposición y 
se aprueban las dos segundas. (Pág. 163.)

20. Consideración conjunta de asuntos:

I. Proyecto de ley del señor diputado Fil-
mus y otros por el que se crea un régimen 
sobre presupuestos mínimos de protec-
ción ambiental sobra la contaminación 
acústica (5.532-D.-2018). Se sanciona. 
(Pág. 165.)

II. Proyecto de ley del señor diputado Ros-
si y otros por el que se declara el 29 de 
agosto de cada año como Dia de la Perso-
na Donante de Órganos (3.170-D.-2019). 
Se sanciona. (Pág. 170.)

III. Proyecto de ley de la señora diputada 
Ávila y otra por el que se declara el 21 
de marzo de cada año como Dia Nacional 
del Síndrome de Down (1.225- D.-2018). 
Se sanciona. (Pág. 171.)

IV. Proyecto de ley de la señora diputada 
Frana por el que se declara Capital Na-
cional del Diálogo y Encuentro Ecumé-
nico a la ciudad de Esperanza, provincia 
de Santa Fe (488-D.-2019). Se sanciona. 
(Pág. 171.)

V. Proyecto de ley del señor diputado Villa-
longa por el que se prohíbe a partir del 31 
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VIII. Proyecto de declaración del señor dipu-
tado David por el que se declara de inte-
rés de la Honorable Cámara el certamen 
de robótica Robocup 2020 a realizarse en 
el mes de junio de 2020 en la ciudad de 
Burdeos, República de Francia (5.086- 
D.-2019). Se sanciona. (Pág. 181.)

IX. Proyecto de resolución del señor dipu-
tado Brügge por el que se expresa be-
neplácito por el 105º aniversario de la 
fundación del Club Atlético General Paz 
Juniors de la ciudad de Córdoba (2.243-
D.-2019). Se sanciona. (Pág. 181.)

X. Proyecto de resolución del señor dipu-
tado Wisky por el que se expresa bene-
plácito por las Primeras Jornadas Argen-
tinas de Economía y Gestión Oncológica 
realizadas el 31 de julio y el 1º de agosto 
de 2019 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (4.068-D.-2019). Se sanciona. 
(Pág. 181.)

XI. Proyecto de resolución del señor diputa-
do Wisky por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara el libro Hanta-
virus: cómo dañar a una comunidad in-
formada (4.797-D.-2019). Se sanciona. 
(Pág. 181.)

XII. Proyecto de declaración de la señora 
diputada Schmidt Liermann por el que 
se declara de interés de la Honorable Cá-
mara los ciclos de cine griego, realizados 
por la Unión Cultural Leucadense “Uli-
ses”, ubicada en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (5.037-D.-2019). Orden del 
Día Nº 1.635. Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 181.)

XIII. Proyecto de resolución de la señora 
diputada Pitiot y otros por el que se ex-
presa beneplácito por la firma del con-
venio 190 de la Organizació0n Interna-
cional de Trabajo sobre eliminación de 
la violencia y el acoso en el mundo del 
trabajo, celebrada el 10 de junio de 2019 
en la ciudad de Ginebra, Suiza (3.120-D.-
2019). Se sanciona. (Pág. 181.)

XIV. Proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Pitiot por el que se expresa 
beneplácito por la campaña “Señales”, a 
realizarse el 30 de mayo de 2019 en el 
marco del Día Mundial de la Esclerosis 
Múltiple (2.722-D.-2019). Se sanciona. 
(Pág. 181.)

XV. Proyecto de declaración de la señora 
diputada Pitiot por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el 37º ani-
versario del desembarco de soldados ar-

fieren los números 20.I a 20.XIV de este 
sumario. (Pág. 179.)

21. Consideración conjunta de asuntos:

I. Proyecto de resolución de la señora 
diputada Russo y otros por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara 
la LVI Edición de la Fiesta Nacional de 
la Flor, a realizarse en el partido de Es-
cobar, provincia de Buenos Aires (2.045-
D.-2019). Se sanciona. (Pág. 180.)

II. Proyecto de declaración de la señora 
diputada Carol y otros por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara 
el I Congreso Nacional de Ingeniería Pes-
quera a realizarse del 27 al 29 de noviem-
bre de 2019 en la ciudad Puerto Madryn, 
provincia del Chubut (4.319-D.-2019). 
Se sanciona. (Pág. 180.)

III. Proyecto de declaración de la señora 
diputada Mercado por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara el Pro-
grama de Prevención y Concientización 
del Accidente Cerebrovascular –ACV– 
“Male te cuida”, dirigido a niños, niñas y 
adolescentes (2.868-D.-2019). Se sancio-
na. (Pág. 180.)

IV. Proyecto de resolución del señor diputa-
do Solanas y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias para mantener como efector 
del Programa Nacional de Cardiologías 
Congénitas al Hospital Materno Infantil 
San Roque de la ciudad de Paraná, pro-
vincia de Entre Ríos (995-D.-2 019). Se 
sanciona. (Pág. 180.)

V. Proyecto de declaración de la señora 
diputada Soraire por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la labor 
cultural desarrollada por los traductores y 
traductoras literarios (2.115-D.-2019). Se 
sanciona. (Pág. 180.)

VI. Proyecto de resolución de la señora 
diputada Cresto por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la XLII 
edición de la Fiesta Nacional de la Citri-
cultura a celebrarse en diciembre de 2019 
en la ciudad de Concordia, provincia de 
Entre Ríos (1.333-D.-2019). Se sanciona. 
(Pág. 180.)

VII. Proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Cresto por el que se declara de inte-
rés de la Honorable Cámara la XXXVII 
Edición de la Fiesta Nacional del Lago, a 
celebrarse en enero de 2020 en la ciudad 
de Federación, provincia de Entre Ríos 
(2.165-D.-2019). Se sanciona. (Pág. 180.)
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7. Boletín Nº 12. (Pág. 975.)
8. Boletín Nº 13. (Pág. 987.)
9. Boletín Nº 14. (Pág. 997.)

10.  Boletín Nº 15. (Pág. 1006.)
11.  Boletín Nº 16. (Pág. 1013.)
12.  Boletín Nº 17. (Pág. 1021.)
13.  Boletín Nº 18. (Pág. 1039.)
14.  Boletín Nº 19. (Pág. 1052.)
15.  Boletín Nº 20. (Pág. 1059.)
16.  Boletín Nº 21. (Pág. 1070.)
17.  Boletín Nº 22. (Pág. 1074.)
18.  Boletín Nº 23. (Pág. 1078.)
19.  Boletín Nº 24. (Pág. 1084.)
20.  Boletín Nº 25. (Pág. 1098.)
21.  Boletín Nº 26. (Pág. 1106.)
22.  Boletín Nº 27. (Pág. 1114.)
23.  Boletín Nº 28. (Pág. 1127.)
24.  Boletín Nº 29. (Pág. 1134.)
25.  Boletín Nº 30. (Pág. 1144.)
26.  Boletín Nº 31. (Pág. 1152.)
27.  Boletín Nº 32. (Pág. 1160.)
28.  Boletín Nº 33. (Pág. 1168.)
29.  Boletín Nº 34. (Pág. 1179.)
30.  Boletín Nº 35. (Pág. 1185.)
31.  Boletín Nº 36. (Pág. 1190.)
32.  Boletín Nº 37. (Pág. 1199.)

III. Actas de votación nominal números 1 
a 26. (Pág. 1222.)

IV. Inserciones solicitadas por los señores 
diputados:

1. Arce. (Pág. 1487.)
2. Álvarez Rodríguez. (Pág. 1488.)
3. Álvarez Rodríguez. (Pág. 1488.)
4. Álvarez Rodríguez. (Pág. 1489.)
5. Burgos. (Pág. 1490.)
6. Burgos. (Pág. 1492.)
7. Camaño. (Pág. 1492.)
8. Ciampini. (Pág. 1494.)
9. Fregonese. (Pág. 1495.)

10. Frizza. (Pág. 1496.)
11. Gayol. (Pág. 1496.)
12. Mazten. (Pág. 1497.)
13. Mazten. (Pág. 1498.)

14. Najul. (Pág. 1498.)
15. Najul. (Pág. 1499.)
16. Najul. (Pág. 1499.)
17. Najul. (Pág. 1500.)
18. Nanni. (Pág. 1501.)
19. Nanni. (Pág. 1501.)
20. Pereyra. (Pág. 1502.)
21. Ramón. (Pág. 1502.)
22. Ramón. (Pág. 1503.)
23. Scaglia. (Pág. 1504.)
24. Siley. (Pág. 1505.)
25. Tundis. (Pág. 1507.)
26. Tundis. (Pág. 1507.)
27. Vigo. (Pág. 1508.)
28. Wisky. (Pág. 1510.)
29. Wisky. (Pág. 1511.)

V. Renuncias presentadas por los seño-
res diputados: Orellana, Soria, Saadi, 
Lousteau, Llaryora, Leavy, Martínez 
(D.), Ledesma Abdala, Carrió y Pérez. 
(Pág. 1512.)

VI. Asistencia de los señores diputados a las 
sesiones de la Honorable Cámara (segun-
do semestre año 2019).(Pág. 1514.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los veinte días del mes de noviembre 
de 2019, a la hora 12 y 20:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Monzó). – Con la presencia 
de 138 señores diputados queda abierta la se-
sión especial convocada conforme al requeri-
miento efectuado por varios señores diputados 
en número reglamentario.

Invito a la señora diputada por el distrito elec-
toral de Corrientes doña Estela Regidor Belle-
donne y al señor diputado por el distrito electo-
ral de Misiones don Daniel Di Stéfano a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, la señora diputada doña 
Estela Regidor Belledonne y el señor dipu-
tado don Daniel Di Stéfano proceden a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos en las bancas y en las galerías.)
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Cámara a una persona o institución por sus méritos en 
investigación científica o desarrollo tecnológico.

2º – El reconocimiento establecido en el artículo 1º 
consistirá en la entrega de un diploma y una medalla 
alegórica.

3º – En cada período legislativo se invitará a todos 
los integrantes de la Honorable Cámara a formular pro-
puestas, con una breve reseña de los méritos que las 
justifiquen, que serán consideradas por la Comisión de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, siguien-
do el procedimiento que en su seno se establezca.

4º – El reconocimiento se entregará en un acto pú-
blico, en el mes de abril de cada año, en conmemora-
ción del aniversario del nacimiento del doctor Bernar-
do Houssay.

5º – Los gastos que demande la implementación 
del Reconocimiento Público de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación a la Excelencia Científica 
“doctor Bernardo Alberto Houssay” se imputarán a la 
partida de Gastos Generales de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación.

José L. Riccardo. – Rosa R. Muñoz. – 
Gonzalo P. del Cerro. – Gustavo Menna. 
– Hernán Berisso. – Lucas C. Incicco. – 
Miguel Nanni. – Roxana N. Reyes.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración.
Se va a votar.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de resolución.1

Se harán las comunicaciones pertinentes. 
(Aplausos.)

19
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Del Caño, por Buenos Aires.

Sr. Del Caño. – Señor presidente: solicito que 
la Cámara se aparte de las prescripciones del re-
glamento con el objeto de considerar el proyecto 
de ley de mi autoría contenido en el expediente 
5.190-D.-2019, por el que se plantea la necesidad 
de otorgar un bono de emergencia a las trabajado-
ras, los trabajadores, las jubiladas, los jubilados y 
los beneficiarios de planes sociales.

Este es un reclamo que están efectuando 
distintos sectores de trabajadores, como así 
también organizaciones que nuclean a perso-

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 887.)

Sr. Lavagna. – Señor presidente: solicito 
que se explique de qué se trata este proyecto a 
fin de saber qué es lo que se va a votar.

Sr. Presidente (Monzó). – Es un proyecto 
de resolución por el que se instituye el Recono-
cimiento Público de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación a la Excelencia Cientí-
fica “Doctor Bernardo Alberto Houssay”, que 
otorgará anualmente esta Honorable Cámara a 
una persona o institución por sus méritos en in-
vestigación científica o desarrollo tecnológico.

Se va a votar la moción de apartamiento del 
reglamento formulada por el señor diputado 
por San Luis. Se requieren las tres cuartas par-
tes de los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobada 
la moción.

En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas formulada por el señor diputado 
por San Luis.

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda incluida 
la consideración del asunto en el orden del día 
de la presente sesión.

18
RECONOCIMIENTO PÚBLICO A LA EXCE-

LENCIA CIENTÍFICA “DOCTOR BERNARDO 
ALBERTO HOUSSAY”

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el proyecto de resolución del señor 
diputado Riccardo y otros por el que la Hono-
rable Cámara otorgar el reconocimiento públi-
co a la excelencia científica “Doctor Bernardo 
Alberto Houssay”. Expediente 254-D.-2019.

(254-D.-2019)

PROYECTO DE LEY

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

1º – Institúyese el Reconocimiento Público de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación a 
la Excelencia Científica “doctor Bernardo Alberto 
Houssay”, que otorgará anualmente esta Honorable 
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no de quórum, después de que algunos señores 
diputados en forma aislada planteen el trata-
miento de sus propios proyectos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – En primer lugar 
votaremos la moción de apartamiento del re-
glamento solicitada por el señor diputado Del 
Caño y luego la moción de apartamiento del 
reglamento planteada por la señora diputada 
Camaño –que tiene consenso de todos los blo-
ques– para incluir la consideración de varios 
asuntos en el orden del día.

Se va a votar nominalmente la moción de 
apartamiento del reglamento solicitada por el 
señor diputado Del Caño. Se requieren las tres 
cuartas partes de los votos que se emitan.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
160 señores diputados presentes, 30 han vo-
tado por la afirmativa y 89 por la negativa, 
registrándose además 32 abstenciones. No 
se ha computado el voto de 8 señores dipu-
tados.

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 30 
señores diputados por la afirmativa, 89 por la 
negativa, y hubo 32 abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda rechazada 
la moción.

Se va a votar la moción de apartamiento del 
reglamento solicitada por la señora diputada 
Camaño a efectos de incluir en el orden del 
día la consideración de varios proyectos. Se 
requieren las tres cuartas partes de los votos 
que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por la señora diputada Camaño.

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobada 
la moción y, en consecuencia, se incorpora la 
consideración de los asuntos en el orden del 
día de la presente sesión.

1. Véase el Acta Nº 10 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 1313.)

nas desocupadas. Al respecto, quiero señalar 
que en muchos casos hubo dirigentes sociales 
que plantearon que ni siquiera van a reclamar 
el otorgamiento de un bono de emergencia. Es 
el caso, por ejemplo, de Héctor Daer y Andrés 
Rodríguez, este último perteneciente a UPCN. 
Esto lo hicieron en consonancia con lo expresa-
do por la Unión Industrial Argentina y muchas 
otras entidades patronales, en el sentido de que 
por la existencia de una crisis ni siquiera darán 
ese tipo de bono frente a la situación terrible por 
la que atraviesan la mayoría de los trabajadores.

Por eso, creemos importante que se dé lugar 
al tratamiento de esta iniciativa. En ese senti-
do, solicito que la moción de apartamiento del 
reglamento que he formulado se vote nominal-
mente, a fin de que pueda tratarse este proyecto 
por el que se otorga un bono de emergencia 
que, simplemente, constituye un paliativo que 
no resuelve los problemas que afectan a las 
grandes mayorías populares. Digo esto porque 
en realidad lo que se debe discutir y resolver es 
la forma de terminar con los tarifazos, la pul-
verización de los salarios y las jubilaciones, la 
prohibición de los despidos y muchos otros te-
mas que hoy afectan a los sectores populares.

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde pa-
sar a votar nominalmente la moción de aparta-
miento del reglamento formulada por el señor 
diputado por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora diputada Camaño, por Buenos Aires.
Sra. Camaño. – Señor presidente: tenemos 

un listado sobre el que hemos estado trabajan-
do entre ayer y hoy, y que se refiere a la tota-
lidad de los proyectos que iban a incorporarse 
en la presente sesión. Por lo menos, las presi-
dencias de los diferentes bloques cuentan con 
esta nómina. Estuvimos de acuerdo en cuanto a 
la incorporación y votación de esas iniciativas.

Por lo tanto, me gustaría saber si eso se va a 
hacer de la manera en que lo hemos planificado.

Sr. Presidente (Monzó). – Sí, señora diputada.
Sra. Camaño. – Siendo así, le pido que 

como este es un trabajo que nos hemos tomado 
algunos señores diputados, demos lectura de él 
y lo pongamos en tratamiento. De lo contrario, 
mucho me temo que la tarea que hemos reali-
zado va a quedar supeditada a la existencia o 
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titución Nacional, contra la contaminación acústica, 
para todo el territorio de la Nación.

Art. 2º – Son objetivos de esta ley:

a) Proteger el ambiente y la salud humana;
b) Prevenir, vigilar y minimizar la contamina-

ción acústica de acuerdo a metas de calidad 
acústica;

c) Evitar o minimizar los daños y efectos nega-
tivos derivados de la contaminación acústica 
sobre el ambiente y la salud humana;

d) Contribuir a la protección y mejora de la cali-
dad de vida de la población y la preservación 
ambiental; y

e) Mejorar el comportamiento ambiental de to-
dos aquellos que llevan a cabo actividades ge-
neradoras de ruidos y vibraciones.

Art. 3º – Se encuentran comprendidas dentro de las 
disposiciones de esta ley las actividades emisoras de 
ruidos o vibraciones que impliquen la generación de 
contaminación acústica.

Art. 4º – Quedan exceptuadas del ámbito de aplica-
ción de esta ley las siguientes actividades:

a) Las pertinentes en el ámbito de las fuerzas 
armadas y las necesarias para garantizar la se-
guridad pública;

b) Las que se producen en el ámbito laboral, re-
gidas de acuerdo a las normas de seguridad e 
higiene del trabajo; y

c) Las que deben ejecutarse por razones de fuer-
za mayor.

Capítulo II
Definiciones

Art. 5º – A los efectos de la interpretación de esta 
ley se entiende por:

a) Contaminación acústica: presencia en el am-
biente de ruidos o vibraciones generados 
por actividades humanas, en un nivel tal que 
afecten la salud de los seres humanos y de los 
otros seres vivos, el desarrollo de las activida-
des humanas o las condiciones ambientales;

b) Calidad acústica: grado de control de la conta-
minación acústica;

c) Metas de calidad acústica: objetivos o requisi-
tos que deben cumplir las características acús-
ticas de una zona en un tiempo determinado;

d) Emisión: sonido o vibración generado por una 
fuente o actividad;

e) Inmisión: sonido o vibración que se registra 
en un determinado lugar de recepción a causa 
de su exposición a una emisión;

f) Decibel: unidad de medición del sonido que 
dimensiona el nivel de presión sonora;

La Presidencia aclara que los presidentes de 
bloque tienen el listado de los proyectos sobre 
sus bancas.

Sra. Ocaña. – Señor presidente: anticipo 
mi abstención en la votación de los proyectos 
cuya consideración se acaba de aprobar.

Sr. Presidente (Monzó). – Se ha tomado de-
bida nota, señora diputada.

Tiene la palabra la señora diputada Vigo, por 
Córdoba.

Sra. Vigo. – Señor presidente: solicito la in-
serción de mis fundamentos respecto del expe-
diente 68-S.-2017 –Orden del Día Nº 1.448–, 
por el cual se incluye en el Sistema Estadístico 
Nacional como módulo de la Encuesta Perma-
nente de Hogares a la Encuesta Nacional del 
Uso del Tiempo. Este proyecto viene en revi-
sión del Senado, y cabe aclarar que se encuen-
tra presente la senadora Beatriz Mirkin.

Sr. Presidente (Monzó). – Disculpe, señora 
diputada, pero vamos a terminar con los pro-
yectos cuya inclusión solicita la señora dipu-
tada Camaño.

Sra. Vigo. – Ese expediente se encuentra en-
tre esos proyectos, señor presidente.

20
CONSIDERACIÓN CONJUNTA DE ASUNTOS

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde con-
siderar los proyectos de ley contenidos en los 
expedientes 5.532-D.-2018, 3.170-D.-2019, 
1.225-D.-2018, 488-D.-2019, 3.847-D.-2018, 
37-D.-2018, 2.551-D.-2019, 3.176-D.-2019, 
3.456-D.-2019, 3.264-D.-2018, 6.834-D.-2018 
(Orden del Día Nº 1.447), 51-S.-2019 y 5-S.-
2019 (Orden del Día Nº 1.418).

I 
(5.532-D.-2018)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS 
DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1º – La presente ley establece los presu-
puestos mínimos de protección ambiental, en los tér-
minos de lo establecido en el artículo 41 de la Cons-
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Art. 27. – Informe anual. El Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, incorporará 
al informe anual sobre la situación ambiental, creado 
por el artículo 18 de la ley 25.675 (Ley General del 
Ambiente), un análisis y evaluación de las medidas 
implementadas y a implementarse en el marco del 
Plan Nacional de Adaptación y Mitigación al Cambio 
Climático.

Art. 28. – Coordinación interjurisdiccional. En el 
ámbito del Consejo Federal de Medio Ambiente (CO-
FEMA) se coordinará la implementación de acciones 
y medidas, y la sistematización de la información re-
colectada a nivel nacional, provincial y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para la adecuada vigen-
cia y aplicación efectiva de la presente ley, tal como se 
prevé en la ley 25.675.

Art. 29. – Presupuesto. El presupuesto de la admi-
nistración pública nacional de cada año incorporará el 
crédito presupuestario necesario para el cumplimiento 
de la presente ley.

Art. 30. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Gabriela Michetti.
Juan P. Tunessi.

XIII 
(5-S.-2019)

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Objeto. El objeto de la presente ley es 
establecer un Sistema Único Normalizado de Identi-
ficación de Talles de Indumentaria –SUNITI–, co-
rrespondiente a medidas corporales estandarizadas, 
regularizado conforme la reglamentación específica 
que disponga la autoridad de aplicación, con destino 
a la fabricación, confección, comercialización o im-
portación de indumentaria destinada a la población a 
partir de los doce (12) años de edad.

Art. 2º – Integración normativa. Complementa-
riedad. La presente ley se entiende complementaria 
del Código Civil y Comercial de la Nación, de la 
ley 24.240, de defensa del consumidor, y de la ley 
23.592, de penalización de actos discriminatorios, a 
los fines de su interpretación y aplicación.

Art. 3º – Definiciones. A los efectos de la presente 
ley se entiende por: 

a) Estudio antropométrico: investigación que 
permite relevar las medidas y proporciones 
de los ciudadanos, a fin de confeccionar con 
confiabilidad estadística distribuciones de fre-
cuencias de talles para cada grupo etario, por 
género y región, para poder conocer el porcen-
taje de personas incluidas dentro un rango de 
talles considerado;

b) Sistema Único Normalizado de Identificación 
de Talles de Indumentaria –SUNITI–: sistema 
de designación de talles elaborado en base al 
estudio antropométrico realizado por la autori-

h) La revisión del marco relativo a las normas 
básicas de planeamiento urbano, construcción 
y edificación con el objeto de maximizar la 
eficiencia y ahorro energético y reducir la emi-
sión de gases de efecto invernadero y de otros 
contaminantes y la implementación de normas 
de construcción sustentable;

i) Fomentar la implementación de prácticas, 
procesos y mejoras tecnológicas que permitan 
controlar, reducir o prevenir las emisiones de 
gases de efecto invernadero en las actividades 
relacionadas con el transporte, la provisión de 
servicios y la producción de bienes desde su 
fabricación, distribución y consumo hasta su 
disposición final;

j) La coordinación con las universidades e ins-
titutos de investigación para el desarrollo de 
tecnologías aplicables al aprovechamiento de 
las fuentes de energías renovables y genera-
ción distribuida, en el marco de lo dispuesto 
por la ley 25.467, de ciencia, tecnología e in-
novación;

k) Fomentar el uso de indicadores de sostenibi-
lidad.

Capítulo VI
De la participación y la información

Art. 25. – Participación. Cada jurisdicción debe 
promover procesos de participación entre todos los 
involucrados y actores interesados que conduzcan a 
la definición de las mejores acciones de adaptación y 
mitigación al cambio climático, como ser:

a) Facilitar y proporcionar, de forma continua, 
asistencia a todos aquellos actores interesa-
dos, públicos y privados, para evaluar los 
impactos del cambio climático, facilitando 
los conocimientos, los elementos, las herra-
mientas y los métodos de evaluación dispo-
nibles;

b) Promocionar la búsqueda de soluciones de for-
ma conjunta y la planificación participativa;

c) Fomentar la sensibilización pública;
d) Aumentar las capacidades individuales, comu-

nales y sectoriales;
e) Constituir un proceso participativo de evalua-

ción de la viabilidad de las opciones y medidas 
identificadas para integrarlas en la gestión de 
los distintos sectores y sistemas.

Art. 26. – Información ambiental. Todos los datos 
y documentación relacionados con la aplicación de la 
presente ley es información pública ambiental en los 
términos de las leyes 25.831 y 25.675.

Las autoridades competentes deben realizar accio-
nes en el ámbito de su jurisdicción para garantizar la 
difusión y comunicación de la información que obre 
en su poder.
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mínimo será de quince (15) por veintiún (21) centí-
metros, en un lugar de fácil visibilización, que con-
tenga la tabla de medidas corporales normalizadas.

Art. 9º – Trato digno. Prácticas abusivas. Los es-
tablecimientos comerciales de venta de indumentaria 
de moda y textiles deberán garantizar condiciones de 
atención y trato digno y equitativo a los consumi-
dores.

Deberán abstenerse de desplegar conductas que 
coloquen a los consumidores en situaciones vergon-
zantes, vejatorias o intimidatorias.

Art. 10. – Difusión. La autoridad de aplicación 
en forma conjunta con el Ministerio de Salud y  
Desarrollo Social, la Dirección Nacional de Defen-
sa del Consumidor y el Instituto Nacional contra la 
Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI) 
o aquellos organismos que considere pertinentes de-
berán desarrollar actividades tendientes a la infor-
mación, concientización, capacitación o cualquier 
otro tipo de acción que considere necesaria para el 
cumplimiento de la presente ley, así como también la 
realización de campañas de difusión masiva en todos 
los medios de comunicación.

Art. 11. – Sanciones. Ante el incumplimiento de 
lo establecido en la presente ley se aplican las san-
ciones establecidas en la ley 24.240, de defensa del 
consumidor, y la ley 23.592, de penalización de ac-
tos discriminatorios. La autoridad nacional de apli-
cación de esta ley, la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y las provincias actuarán como autoridades lo-
cales de aplicación ejerciendo el control, vigilancia 
y juzgamiento en el cumplimiento de esta ley y de 
sus normas reglamentarias respecto de las presuntas 
infracciones cometidas en sus respectivas jurisdic-
ciones.

Art. 12. – Reglamentación. El Poder Ejecutivo na-
cional reglamentará la presente ley en un plazo de 
ciento ochenta (180) días desde su promulgación. La 
autoridad de aplicación determinará en la reglamen-
tación los plazos de la implementación de la presente 
ley.

Art. 13. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Federico Pinedo.
Juan P. Tunessi.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración.
Tiene la palabra la señora diputada Bianchi, 

por San Luis.
Sra. Bianchi. – Señor presidente: entre esos 

proyectos debería estar incluido uno de mi au-
toría y del diputado Riccardo –el contenido en 
el expediente 7.145-D.-2018–, por el que se 
declara monumento histórico nacional al Cole-
gio Nacional Juan Crisóstomo Lafinur, de San 
Luis. Quisiera saber por qué no figura.

dad de aplicación, utilizado por los fabricantes 
y comercializadores, para indicar a los consu-
midores, de manera inequívoca, detallada y 
precisa, las medidas del cuerpo de la persona a 
la que la prenda está destinada;

c) Talle: medida establecida para clasificar la in-
dumentaria de acuerdo con la tabla definida en 
el SUNITI;

d) Identificación del talle de la indumentaria: 
tipificación visible y legible que surge de la 
tabla de medidas corporales explicitada en la 
prenda por medio de un pictograma claro y de 
fácil comprensión;

e) Comercializadores de indumentaria: toda per-
sona humana o jurídica que vende indumenta-
ria al público, sea esta su actividad principal, 
accesoria o eventual;

f) Fabricantes de indumentaria: toda persona 
humana o jurídica que fabrique indumentaria, 
ya sea esta su actividad principal, accesoria o 
eventual;

g) Importadores de indumentaria: toda persona 
humana o jurídica responsable ante la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) o el organismo correspondiente, que 
compra indumentaria en el extranjero para co-
mercializarla en el país, siendo esta su activi-
dad principal, accesoria o eventual.

Art. 4º – Estudio antropométrico. El Poder Ejecu-
tivo nacional, a través del organismo correspondien-
te, realizará en todo el territorio nacional y cada diez 
(10) años un estudio antropométrico de la población, 
con el fin de actualizar el Sistema Único Normali-
zado de Identificación de Talles de Indumentaria –
SUNITI–.

El primer estudio antropométrico debe estar finali-
zado dentro del período de un (1) año de sancionada 
la presente ley.

Art. 5º – Ámbito de aplicación. El Sistema Úni-
co Normalizado de Identificación de Talles de In-
dumentaria será de aplicación obligatoria en todo el 
territorio de la República Argentina.

Art. 6º – Sistema Único Normalizado de Identifi-
cación de Talles. Todo comerciante, fabricante o im-
portador de indumentaria debe identificar cada pren-
da de acuerdo con el Sistema Único Normalizado de 
Identificación de Talles aprobado por la autoridad de 
aplicación.

Art. 7º – Identificación del talle de la indumenta-
ria. La etiqueta con la identificación del talle de la 
indumentaria debe estar contenida en el pictograma 
correspondiente, de manera cierta, clara y detallada, 
siendo de fácil comprensión para el consumidor; y 
adherida a la prenda.

Art. 8º – Información al consumidor. Los estable-
cimientos comerciales de venta de indumentaria tie-
nen la obligación de exhibir un cartel cuyo tamaño 
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es fundamental para las generaciones futuras; 
precisamente aquí se nombró a los jóvenes. Es-
tamos comprometiendo el patrimonio natural o 
ambiental no solamente de nuestro país sino a 
nivel global.

XIV

Pronunciamiento

Sr. Presidente (Monzó). – Señores diputa-
dos: se había acordado que el tratamiento de 
estos asuntos sería sin oradores.

Se va a votar nominalmente, en general y en 
particular.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
174 señores diputados presentes, 163 han 
votado por la afirmativa, registrándose ade-
más 8 abstenciones. No se ha computado el 
voto de 3 señores diputados.

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 
163 señores diputados por la afirmativa, no 
hubo votos negativos y hubo 8 abstenciones.1 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan sancio-
nados los proyectos de ley.2

Se comunicarán al Honorable Senado y, en 
su caso, al Poder Ejecutivo.

Se deja constancia del voto afirmativo del 
diputado Gioja.

21
CONSIDERACIÓN CONJUNTA DE ASUNTOS

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar los proyectos de resolución o de-
claración contenidos en los siguientes expe-
dientes: 2.045-D.-2019, de resolución; 4.319-
D.-2019, de declaración; 2.868-D.-2019, de 
declaración; 995-D.-2019; 2.115-D.-2019, de 
declaración; 1.333-D.-2019, de resolución; 
2.165-D.-2019, de resolución; 5.086-D.-2019, 
de declaración; 2.243-D.-2019, de resolución; 
4.068-D.-2019, de resolución; 4.797-D.-2019, 
de resolución; 5.037-D.-2019, de declara-
ción; 3.120-D.-2019, de resolución; 2.722-
D.-2019, de declaración; 2.613-D.-2019, de 

1. Véase el acta Nº 11 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 1322.)

2. Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 541.)

Sr. Presidente (Monzó). – Eso no es lo que 
estamos votando ahora, señora diputada. Ese 
proyecto está incluido más adelante. Quédese 
tranquila.

Sra. Bianchi. – Gracias, señor presidente.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora diputada Cerruti, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sra. Cerruti. – Señor presidente: simple-
mente quiero mencionar que entre los pro-
yectos que estamos considerando figura el 
contenido en el expediente 51-S.-2019, de pre-
supuestos mínimos ambientales para la adap-
tación y mitigación del cambio climático. Es 
por eso que se encuentran acompañándonos en 
este recinto los Jóvenes por el Clima, que des-
de hace un año están poniendo este tema en la 
agenda política y en la agenda ciudadana de la 
Argentina y del mundo. (Aplausos.) Por eso, 
me parece importante saludarlos. Quizás es la 
primera vez que visitan este recinto, porque 
son muy jóvenes.

Así como vimos crecer la marea feminista, 
ahora estamos viendo crecer la marea del cam-
bio climático. Creo que el hecho de que ellos 
estén acá es una de las causas por las cuales 
estamos considerando esta iniciativa. (Aplau-
sos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Echegaray, por Buenos Ai-
res.

Sr. Echegaray. – Señor presidente: en el 
mismo sentido que la diputada preopinante, 
quiero decir que esta norma no podía pasar 
desapercibida ya que es una de las principales 
iniciativas que estamos considerando en el día 
de hoy.

Este proyecto establece una plataforma 
mínima para que la Argentina no solo defina 
estándares en materia de adaptación y mitiga-
ción del cambio climático en el ordenamiento 
territorial de nuestro país sino que también nos 
permite presentarnos frente a las potencias del 
mundo –Estados Unidos, China, Unión Euro-
pea, Japón–, que son las principales responsa-
bles en materia de cambio climático.

Obviamente, la Argentina necesitaba esta 
norma para pararse en el concierto de las na-
ciones y marcar precisamente que son esas su-
perpotencias las que deben cambiar algo que 

cquirco
Rectángulo

cquirco
Línea
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Acta Nº 11

Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

164 0 164

0 0 0

8 8

173 1 174

83

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Red por Argentina AFIRMATIVOARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

PRO AFIRMATIVOBERISSO, Hernán Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOBIANCHI, Ivana María San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Córdoba Federal AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

PRO AFIRMATIVOCABALLERO, Alejandra Alcira C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Consenso Federal AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Acta Nº 11

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

20/11/2019

MONZÓ, Emilio

Proyectos de Ley sin Disidencias ni Observaciones

137 Período Ordinario - 8ª Sesión Especial - 8º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

1 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

21:54Hora:
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRO, Pablo Córdoba

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCORREA, Walter Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVODEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Somos AFIRMATIVODONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOFERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Movimiento Evita AFIRMATIVOFERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFILMUS, Daniel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOFRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGRANDE, Martín Salta

Movimiento Evita AFIRMATIVOGROSSO, Leonardo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Acta Nº 11

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

20/11/2019

MONZÓ, Emilio

Proyectos de Ley sin Disidencias ni Observaciones

137 Período Ordinario - 8ª Sesión Especial - 8º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

2 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Movimiento Evita AFIRMATIVOHORNE, Silvia Renee Rio Negro

PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOHUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Consenso Federal AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLEAVY, Sergio Napoleón Salta

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMACHA, Mónica Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Darío Neuquén

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMATZEN, Lorena Rio Negro

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOMEDINA, Gladys Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORETTI, Jose La Rioja

Red por Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Acta Nº 11

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

20/11/2019

MONZÓ, Emilio

Proyectos de Ley sin Disidencias ni Observaciones

137 Período Ordinario - 8ª Sesión Especial - 8º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

3 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Córdoba Federal AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOQUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Protectora AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUSSO, Laura Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

Acta Nº 11

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

20/11/2019

MONZÓ, Emilio

Proyectos de Ley sin Disidencias ni Observaciones

137 Período Ordinario - 8ª Sesión Especial - 8º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

4 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

PRO AFIRMATIVOSCHLERETH, David Pablo Neuquén

Izquierda Socialista - FIT AFIRMATIVOSCHLOTTHAUER, Monica Leticia Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSCIOLI, Daniel Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSIERRA, Magdalena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSILEY, Vanesa Buenos Aires

Consenso Federal AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORIA, María Emilia Rio Negro

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOVALLONE, Andres Alberto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Córdoba Federal AFIRMATIVOVIGO, Alejandra María Córdoba

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOYASKY, Hugo Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza

Acta Nº 11

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

20/11/2019

MONZÓ, Emilio

Proyectos de Ley sin Disidencias ni Observaciones

137 Período Ordinario - 8ª Sesión Especial - 8º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

5 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONDOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

PRO ABSTENCIONENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Unión Cívica Radical ABSTENCIONKRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Coalición Cívica ABSTENCIONLEHMANN, María Lucila Santa Fe

Coalición Cívica ABSTENCIONTERADA, Alicia Chaco

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONVOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Acta Nº 11

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

20/11/2019

MONZÓ, Emilio

Proyectos de Ley sin Disidencias ni Observaciones

137 Período Ordinario - 8ª Sesión Especial - 8º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

6 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Justicialista por Tucumán AUSENTE   . LEGISLADOR A DESIGNAR, . Tucumán

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AUSENTE   ARCE, Mario Horacio Formosa

Red por Argentina AUSENTE   ASENCIO, Fernando Buenos Aires

Partido por la Justicia Social AUSENTE   ÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

PRO AUSENTE   BALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AUSENTE   BAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

Justicialista AUSENTE   BUCCA, Eduardo Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   CAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   CAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   CANO, José Manuel Tucumán

PRO AUSENTE   CARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Evolución Radical AUSENTE   CARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AUSENTE   CARRIZO, Soledad Córdoba

Partido Bloquista de San Juan AUSENTE   CASELLES, Graciela María San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AUSENTE   Del PLÁ, Romina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   DINDART, Julián Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Somos Mendoza AUSENTE   FELIX, Omar Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Justicialista AUSENTE   FLORES, Danilo Adrián La Rioja

Coalición Cívica AUSENTE   FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

PRO AUSENTE   GARCIA, Alejandro C.A.B.A.

PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Consenso Federal AUSENTE   GRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, Bernardo José Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

PRO AUSENTE   IGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

PRO AUSENTE   INCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Córdoba Federal AUSENTE   LLARYORA, Martín Miguel Córdoba

PRO AUSENTE   LÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LOTTO, Inés Beatriz Formosa

Evolución Radical AUSENTE   LOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Unión Cívica Radical AUSENTE   MARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Justicialista AUSENTE   MARTIARENA, José Luis Jujuy

PRO AUSENTE   MEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   MESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AUSENTE   MOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

PRO AUSENTE   MONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   MORALES, Flavia Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MOSQUEDA, Juan Chaco

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NEDER, Estela Mary del Rosario Santiago del Estero

Salta Somos Todos AUSENTE   OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

PRO AUSENTE   PICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Primero Argentina AUSENTE   RAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Nuevo Espacio Santafesino AUSENTE   RODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ROSSI, Agustín Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Elijo Catamarca AUSENTE   SAADI, Gustavo Arturo Catamarca

Red por Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

PRO AUSENTE   STEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   TABOADA, Jorge Chubut

PRO AUSENTE   TONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AUSENTE   URROZ, Paula Buenos Aires

Evolución Radical AUSENTE   VILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

PRO AUSENTE   WISKY, Sergio Javier Rio Negro

PRO AUSENTE   WOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   ZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Justicialista AUSENTE   ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta
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No puedo acompañar este proyecto por el simple 
hecho de que estoy cansado de que hagamos parecer 
que resolvemos los temas cuando, en realidad, no da-
mos las discusiones en serio. Esto lo vimos con las 
idas y vueltas del proyecto de góndolas: había inten-
tos de aprobar proyectos lavados que no cambian la 
realidad.

Espero que hoy con la sanción de la Cámara de 
Diputados demos un paso adelante en serio y nos de-
jemos de tomar decisiones que parecen buenas, pero 
no resuelven nada.

Acá estamos para dar una respuesta y la respuesta 
no la damos con un sistema de medición unificado, 
porque eso lo podemos conseguir de muchas maneras 
distintas e incluso de forma más simple. La respuesta 
la damos asegurando que haya oferta de prendas de 
todos los talles.

No podemos quedarnos con una ley que únicamente 
permite exigir el cumplimiento de un cartel, tenemos 
muchas de esas y no se cumplen, o porque no hay una 
etiqueta. Ni siquiera se hace cargo de particularidades 
en cuanto al trato digno, se limita a copiar el texto del 
artículo 8° bis de la ley de defensa del consumidor, 
que ya está vigente y que no alcanza para modificar 
la realidad.

Pero no solo no estamos acá ante una ley que no 
resuelve el problema que se intentó resolver sino que 
se queda en un plano de la teoría.

Si no tenemos inspectores que trabajen en el cam-
po, si no tenemos fondos para los organismos, si no 
tenemos independencia en las reparticiones a cargo de 
estos temas, no vamos a generar los cambios sociales 
y seguiremos legislando para la tribuna.

Vengo luchando por los derechos de los consumi-
dores desde el día uno, propuse hace varios meses una 
ley para generar un ente autárquico de defensa del 
consumidor, con recursos y facultades a fin de resol-
ver estos temas.

Yo me pregunto, sin recursos, sin entes indepen-
dientes que no tengan miedo de salir a hacer cumplir 
la ley, sin la sociedad civil y sin inspectores ¿quién va 
a controlar este tipo de leyes?.

Tenemos que terminar estas discusiones que no lle-
van a nada y tomar decisiones en serio. Si queremos 
hacer respetar los derechos, tenemos que incomodar a 
los que haga falta y terminar con esto de querer dejar 
a todos conformes.

Si queremos que las leyes no sean papel, tenemos 
que poner los fondos y arbitrar los mecanismos para 
lograr que se cumplan, porque en el capitalismo mo-
derno el objetivo de las empresas no es cumplir las 
leyes sino tener ganancia, y la única manera de que 
cumplan la ley es generando los frenos y contrapesos 
para que les sea más barato cumplir que no hacerlo.

Por esto les pido que no nos quedemos nada más en 
lo cómodo de aprobar este proyecto, hagamos la mo-
dificación que corresponde e impulsémoslo para que 

sin importar la protección constitucional o legal que 
tenga: el consumidor.

Esto no es un tema anecdótico o menor. Si no con-
trolamos la disposición de fondos, facilitamos que las 
empresas de servicios –en especial las de servicios 
públicos que este gobierno tanto ha beneficiado–, y 
también los bancos, dispongan de las ganancias, in-
cumpliendo todas las normas que crean convenientes.

En el caso de los servicios públicos, venimos vien-
do que las empresas comprometen inversiones como 
contraprestación del incremento de la tarifa del servi-
cio básico, para luego guardarse y distribuirse las ga-
nancias, sin realizar las inversiones. No necesitamos 
pensar mucho para ver las consecuencias de esto: pre-
cios dolarizados, servicio de mala calidad y violación 
masiva de derechos.

En el caso de la empresa que tiene la concesión del 
servicio de gas en Mendoza, San Luis y Catamarca –
Ecogas–, tuvimos que denunciar penalmente a todo su 
directorio por este tipo de manejos.

Nos alegramos por la excepción en materia laboral, 
pero nosotros no apoyaremos acuerdos que nos aten 
de manos y nos impidan proteger a nuestros consumi-
dores y mercado interno. Si vienen a invertir, deben 
atenerse a las reglas de las empresas nacionales, inclu-
so las que tienden a la protección de los consumidores.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAMÓN

Talles de indumentaria

Dado que se ha decidido votar un paquete de pro-
yectos en bloque, solicito la inclusión de nuestra posi-
ción en minoría en el acta.

Hay problemas con la ley, no da realmente respues-
ta al problema.

Si vamos a dictar una ley de talles, les hago una 
pregunta: ¿piensan que vamos a generar un sistema 
unificado de talles o que vamos a asegurar que todos 
tengamos los talles necesarios para garantizar la dig-
nidad y el acceso a un bien básico? Si creen que es lo 
primero, los invito a acompañar el dictamen de mayo-
ría; ahora bien, si creen que es lo segundo, entonces 
estamos en problemas.

El Senado sacó todo lo que podía en cuanto a ga-
rantizar el acceso a la indumentaria, nos quedamos en 
discursos y demás, pero no resolvió lo básico.

El aporte que podemos traer dando sanción a este 
proyecto es totalmente menor, y se han eliminado 
puntos de consenso que los proyectos originales tu-
vieron.

No es que vengo a proponer algo raro. Todos los 
proyectos presentados apuntaban a lo mismo, garanti-
zar los talles. El sistema métrico es un tema accesorio 
a eso, no el eje.

cquirco
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que el Estado sea el nexo para lograr que las perso-
nas con discapacidad tengan una vida plena y puedan 
lograr el ejercicio irrestricto de sus derechos, con la 
menor intervención del Estado.

Estamos presenciando un fuerte cambio de paradig-
ma en relación con la discapacidad. Venimos de un 
modelo asistencialista hegemónico y vamos hacia un 
modelo social inclusivo de la discapacidad, donde el 
foco no está puesto en las limitaciones de la persona 
sino más bien en las barreras del ambiente que im-
piden o dificultan que esa persona ejerza plenamente 
sus derechos. Me refiero al derecho a la educación, 
derecho a la salud, derecho al trabajo, derecho a la 
sexualidad, derecho a la autodeterminación, derecho a 
la felicidad, y tantos otros que todos tenemos.

Una legislación moderna debe estar dirigida a equi-
librar el acceso al ejercicio pleno de los derechos y 
oportunidades en una sociedad dentro de la cual pue-
dan desarrollar libremente y con dignidad sus propios 
planes y proyectos de vida. La inclusión social y eco-
nómica, junto con la completa participación de las per-
sonas con discapacidad, depende de la estructuración 
y ampliación de un nuevo marco fundamentado en el 
significado real de la discapacidad dentro del contexto 
social moderno. Este nuevo marco conceptual será el 
que genere acciones sociales incluyentes que permi-
tan a las personas con discapacidad vivir satisfactoria-
mente, ser útiles y económicamente independientes.

Tenemos la obligación de trabajar en legislación 
que derribe barreras. Y cuando digo barreras no me 
refiero solo a las barreras físicas, esas que son más 
fáciles de ver, como la falta de una rampa en una es-
quina o de un ascensor en el subte para que una per-
sona que se mueve en silla de ruedas pueda llegar a su 
trabajo. Esto aplica de la misma manera a una madre 
de mellizos con un cochecito doble en la parada del 
colectivo, cuando vivencia que ningún colectivo fre-
na. Me refiero también a esas barreras invisibles, pero 
potencialmente muy dañinas, que residen en las inter-
pretaciones sociales, las creencias, los prejuicios, el 
estigma, el desconocimiento, el miedo ante lo desco-
nocido. Esas son las barreras más peligrosas, las que 
generan, por ejemplo, que en un colegio un directivo 
diga: “Este chico no es para acá”, que un profesional 
sostenga: “Este chico nunca va a caminar” o que un 
padre piense que su hijo o hija nunca va a formar una 
familia.

Si alguien me pregunta qué va a suceder con la dis-
capacidad en los próximos cincuenta años, debo decir 
que no lo sé, los cambios científicos y sociales hacen 
que todo sea completamente dinámico. De lo que sí 
estoy segura es que debemos generar normas moder-
nas que acompañen ese dinamismo.

La realidad es que no podemos predecir el futu-
ro –hasta donde yo sé, la mayoría de nosotros no 
puede– así que intentemos evitar las prediccio-
nes y equivoquémonos menos. Aprobar este pro-
yecto de ley es nuestro granito de arena para cons-

se apruebe en el Senado antes de fin de año, pero que 
salga una ley en serio.

El dictamen de minoría que propongo únicamente 
agrega lo que el proyecto original traía, se suma al 
texto del dictamen de mayoría el siguiente artículo 8°: 
“Obligación de oferta de talles. Todo comercializador 
de indumentaria deberá garantizar a los consumidores 
la disponibilidad de todos los talles del sistema único 
normalizado de identificación de talles.”

Con eso solo ya damos herramientas en serio, que-
dará pendiente trabajar en el ente autárquico de defen-
sa del consumidor y los mecanismos de implementa-
ción, que deben servir para todos los temas, además 
del mencionado en forma puntual.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA SCAGLIA

Sistema de Promoción Integral de los Derechos 
Humanos de las Personas con Discapacidad

A pesar del aumento de la visibilidad del tema de 
las personas con discapacidad en la agenda pública 
nacional y de los avances en el reconocimiento de sus 
derechos, la situación de este colectivo social sigue 
siendo de una profunda desigualdad.

Que los derechos y garantías de las personas con 
discapacidad en nuestro país sigan rigiéndose por una 
ley que fuera sancionada durante el último proceso 
militar, demuestra que el tratamiento de este proyecto 
es urgente.

Entre la sanción de aquella ley y esta sesión pasó 
demasiada agua, por ejemplo, recuperamos nuestra 
democracia, reformamos la Constitución Nacional, 
aprobamos con jerarquía constitucional la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad y sancionamos leyes como la 27.043 sobre 
dislexia o también conocida como la ley de autismo. 
De paso puedo decir que después de casi cinco años 
en el día de la fecha se publicó su reglamentación.

Vivimos en un momento muy significativo, desde 
la perspectiva de la afirmación de los derechos de las 
personas con discapacidad. En las dos últimas déca-
das ha ido cambiando la mirada de la sociedad, tanto 
respecto de la diversidad como de la apreciación de la 
condición social de los llamados grupos vulnerables.

La invisibilidad fue el común denominador en el 
trato de cientos de miles de personas en el mundo 
entero y en nuestro propio país en particular, la con-
vención y otros instrumentos internacionales buscan 
revertir esta situación y es por esto que es nuestra 
obligación no solo modernizar la legislación sino co-
laborar para cambiar el paradigma de la discapacidad.

La ley 22.431 fue creada bajo el modelo del asisten-
cialismo respecto de la discapacidad, el Estado debía 
asistir. Hoy necesitamos legislación que trabaje en la 
inclusión de las personas con discapacidad, es decir 
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de las cadenas con los proveedores, se establecerán 
plazos máximos de pago, la formalización de un con-
trato por escrito, prohibición de modificación de cláu-
sulas, prohibición de cláusulas anticompetitivas de 
acaparamiento de góndolas y de acuerdos que preten-
dan limitar la visibilidad, accesibilidad o permanencia 
de los productos de la competencia.

Este proyecto tiene como objetivo de fondo ofre-
cer diversidad, precio y calidad en los productos que 
se exhiben al consumidor. Además, se determinó qué 
porcentaje de productos de una misma marca pueden 
ofrecerse en una misma góndola, favoreciendo la vi-
sibilidad de los de más bajo precio y asegurando un 
porcentaje a las producciones de las economías regio-
nales e indígenas.

Se exige a las cadenas que la distribución de pro-
ductos en góndola debe ser equitativa entre los dis-
tintos proveedores para asegurar que no exista un 
acaparamiento por parte de ninguno en detrimento de 
los otros.

Por otra parte, los productos de una misma marca 
no podrán ocupar más del 30 por ciento del espacio 
disponible en la góndola que comparte con productos 
de características similares. Deberá garantizarse un 25 
% del espacio de la góndola para productos produci-
dos por micro y pequeñas empresas nacionales y un 5 
% para productos de la agricultura familiar, campesi-
na o indígena y los sectores de la economía popular. 
En las islas de exhibición contiguas a las cajas se de-
berá presentar un 50 % del espacio en productos ela-
borados por micro y pequeñas empresas nacionales, 
cooperativas y mutuales. Se garantiza la visibilidad de 
los productos de menor precio dentro de la góndola y 
locaciones virtuales.

Complementa la normativa un marco sancionatorio 
basado en el de la ley 27.442 y una entidad de segui-
miento, el “Observatorio de la Cadena de Valor.”

Por el amplio espectro que abarca en las relacio-
nes consumidores, distribuidores y productores, cuya 
aplicación redundará en relaciones más equitativas 
entre los mismos, en la trasparencia de los precios, 
aumento en la variedad de productos ofrecidos y el 
cese de conductas monopólicas, es que aconsejo a mis 
pares la aprobación de este proyecto de ley.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MIRTA TUNDIS

Talles de Indumentaria

Nos encontramos hoy reunidos tratando un proyec-
to de ley que es –o debe ser– un derecho de las per-
sonas; por eso creo que no hay mucho que discutir ni 
nada para oponerse.

Digo que es un derecho de las personas porque se 
busca crear un registro único y estandarizado, accesi-
ble para el consumidor y actualizado cada diez años.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA TUNDIS

Ley de Góndolas

La evolución de la actividad super e hiper merca-
dista y la inclusión de las bocas de expendio de cer-
canía o pequeñas tiendas denominadas “express” o 
de “proximidad” han introducido con sus distintos 
formatos de comercialización una amplia penetración 
de las cadenas supermercadistas en la distribución de 
productos alimenticios, de limpieza y bebidas, afec-
tando la simetría en la relación de consumidores-ca-
denas distribuidoras, por un lado, y en la de cadenas 
distribuidoras-proveedores, por el otro.

De este modo, los mayores costos de la distribu-
ción e intermediación son absorbidos por los consu-
midores, el eslabón más débil, y la concentración de 
la oferta de productos en las bocas de expendio y su 
manejo comercial favorece a determinadas marcas, 
impidiendo el ingreso de otros oferentes al mercado 
de productos de primera necesidad. No cabe duda de 
que, con estas prácticas comerciales, las cadenas de 
distribución inciden sistemáticamente sobre el quan-
tum del precio y las marcas que adquirirán los consu-
midores finales. Los excesivos requerimientos finan-
cieros y los costos comerciales hacen casi imposible 
el acceso a pymes y actores de las economías popular 
a estos mercados.

Este proyecto de ley integra conceptos referidos 
a las leyes de defensa del consumidor, defensa de la 
competencia y lealtad comercial y pretende proteger 
al proveedor pyme, cooperativa, mutual, productores 
de economías regionales o indígenas frente a acuerdos 
que quieren trasladar costos “hacia atrás” o, como se 
menciona en los fundamentos, una “redistribución del 
riesgo empresario de acuerdo a la responsabilidad de 
las partes.” Transferencia del riesgo empresario que 
opera en la translación hacia atrás del costo de mer-
mas, pérdidas o exigencias de costos promocionales 
de punteras, desde la cadena distribuidora hacia el 
proveedor mediante la emisión unilateral de notas de 
débito.

Otro capítulo de estas conductas abusivas se mani-
fiesta en la imposición por parte de las cadenas a los 
proveedores de extensísimos plazos de pagos, con el 
consiguiente exceso de costo financiero recayendo en 
el pequeño productor. Se trata de conductas abusivas 
que limitan la concurrencia del mercado, favorecien-
do posiciones dominantes y no fomentando la compe-
tencia, lo que en definitiva tiene como consecuencia 
un perjuicio para el consumidor.

Estas conductas serán limitadas con la creación de 
un Código de Buenas Prácticas del Comercio Mayo-
rista  y Minorista, que tendrá como destino ser aplica-
do en forma obligatoria por las grandes cadenas iden-
tificadas por una facturación anual. El mencionado 
código será de orden público e integrará los acuerdos 
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dianamente, y por siglos, las mujeres han realizado en 
su hogar y que ha producido, en gran medida, que la 
sociedad funcione. El sociólogo Kritz, en la década de 
los 90, decía que el trabajo invisibilizado de las mu-
jeres en su casa, en sus hogares, representaba más del 
30 por ciento del PBI nacional. Por cierto, cuando una 
mujer ejerce un trabajo remunerado fuera del hogar, si 
le sumamos las horas del TnR en su casa vemos que 
en total cumple con una jornada laboral de alrededor 
de doce horas.

Tal como señalan la licenciada Pimpi Colombo –
del SACRA– y el licenciado Alejandro Rupnik –en 
la medición del uso del tiempo en CABA–, en las 
sociedades capitalistas, particularmente en la forma 
de capitalismo democrático con el llamado Estado de 
Bienestar en los países latinoamericanos, planteó un 
modelo de sociedad que se construyó sobre un mo-
delo de familia: la familia nuclear, integrada por una 
pareja –hombre y mujer– y sus hijos. Normalmente el 
hombre se ha encargado de salir al mercado laboral 
para ganar un salario y la mujer se quedaba en su casa 
encargándose de la reproducción del hogar: mante-
nimiento de la vivienda, cuidado y formación de los 
niños, etcétera. Pero esa salida del hombre al mercado 
laboral no solo le significaba un beneficio monetario 
sino que también le significaba una serie de benefi-
cios desmercantilizados, como son el seguro de des-
empleo, la obra social, la jubilación, las vacaciones 
pagas, etcétera. Y esos beneficios no eran solo para 
el empleado sino para todo su grupo familiar. Cabe 
destacar que en el mundo que acabamos de describir, 
la mujer realiza un trabajo en su hogar que no es re-
tribuido con dinero y no es beneficiario de ninguna 
cobertura social; la forma de llegar a ella es a través 
de su marido.

Podríamos empezar a pensar entonces en otro tipo 
de desmercantilización que sea funcional al desarro-
llo de estos modelos sociales y que está vinculado 
al trabajo no remunerado de la mujer. Este segundo 
tipo, contrariamente al primero, no es logro –deseado 
o alcanzado– de la inclusión social; más bien habla 
de una suerte de ocultamiento y de invisibilización 
de una realidad laboral, realidad que está fuertemente 
enraizada en los patrones culturales y de división del 
trabajo basada en el género.

¿Pero cómo surge en nuestro país el planteo de la 
medición del uso del tiempo, que hoy felizmente esta-
mos respaldando con la iniciativa de la senadora Bea-
triz Mirkin, ley que establece la obligatoriedad de que 
el INDEC realice periódicamente encuestas de uso del 
tiempo?

Esta recomendación recogió el acuerdo de la confe-
rencia realizada al final de la Década de las Naciones 
Unidas para la Mujer en Nairobi, en 1985, que estable-
cía: “La contribución remunerada, y particularmente 
la no remunerada, de la mujer en todos los aspectos 
y sectores del desarrollo deben ser reconocidas, y se 
deben hacer los esfuerzos apropiados para medir y re-

Como país, fomentamos la igualdad y la no dis-
criminación. Tanto es así que hemos ratificado nu-
merosas convenciones que lo garantizan, como, por 
ejemplo, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos que, en su artículo 24, establece: “Todas 
las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, 
tienen derecho, sin discriminación, a igual protección 
de la ley”. Hoy, una vez más, lo volvemos a hacer 
aprobando una ley que establece medidas para la no 
discriminación en los comercios.

Conseguir talle de ropa es un calvario para muchas 
mujeres: al 70 % de las argentinas le cuesta encontrar 
talles. El mediano de una marca es grande en otra, y 
generalmente no tienen en stock más allá del 40. Estas 
cuestiones generan efectos negativos en la salud psí-
quica de las personas. De hecho, cuando las personas 
no encuentran talle, en lugar de denunciar a la marca 
se culpan a sí mismas. Por eso es necesaria una ley 
de talles que unifique las medidas de acuerdo con los 
estándares de cuerpo de las argentinas.

Por otra parte, apunta a atacar enfermedades como 
la bulimia y la anorexia. La bulimia es un trastorno 
de la alimentación de origen neurótico que se carac-
teriza por períodos en que se come compulsivamente, 
seguidos de otros de culpabilidad y malestar, con pro-
vocación del vómito; se observa generalmente en mu-
jeres jóvenes. En cambio, la anorexia es un trastorno 
alimentario que provoca que la persona se obsesione 
con su peso y con lo que ingiere.

La Argentina es el segundo país con más casos de 
bulimia y anorexia en el mundo. Las estadísticas di-
cen que uno de cada tres adolescentes padece desor-
den alimenticio y uno de cada siete adolescentes tiene 
problemas con su cuerpo. Son alarmantes –principal-
mente en las mujeres– las estadísticas respecto a la 
autopercepción que niñas, adolescentes y adultas de-
sarrollan en relación con su cuerpo.

Además, se obliga al comercio a exhibir un cartel 
de un mínimo de 15 por 21 centímetros, en un lugar de 
fácil visibilización, que contenga la tabla de medidas 
corporales normalizadas.

Nuestro país tiene una tradición de protección a los 
derechos humanos que es un orgullo. Este proyecto 
respeta ese espíritu, y es por ello que acompañamos 
esta ley.
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En primer lugar, quiero expresar mi gran alegría por 
haber llegado hoy a esta instancia en que estamos con-
siderando un tema que por muchos años fue planteado 
de manera excluyente, solo por algunas mujeres. Eran 
pocas las voces de mujeres que se hacían eco de la 
necesidad de visibilizar ese trabajo, esa tarea que coti-
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